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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncias que hayan de in-
«artar̂ e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
2fi«fe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
Jxrixi á los Editores de los mencionados periódicos. 
*7/?«o¿ orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SÜSCIIICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre v ! « 
F *_» " " I - T S ? admiten susericiones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo-Fuera de esta capital, 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
OH pellos.—\ n numero suelte 10 coartos. ^ * w u u 

A D V E R T E N C I A E D I T Ü K I A L . . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 
! 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en sa importante salud. 

• 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada eritre el Gobernador de 
la provincia de Castellón y el Juez de 
primera instancia de Albocacer, de los 
cuales resulta : 

Que don José de la Figuera presentó 
en dicho Juzgado un interdicto de reco
brar la posesión de cortar leña y hacer 
carbón en la heredad titulada de Gibal-
colla, en la que le habia perturba
do Francisco García , Alcalde de Calí, 
presentando como títulos de propiedad 
el testimonio de parte de una h i j u e l a en 
que se adjudicó la mencionada liuca, y 
una escritura dé concordia y transacción 
celebrada en 27 de febrero de 1763 en
tre el dueño de la misma heredad y las 
villas de Morella, Castellforl y otras, por 
la que se establecía el modo de aprove
char el dueño y las villas los frutos na
turales de Gibalcolla, acompañando la 
aprobación judicial de esta concordia en 
la que la Audiencia de Valencia manda
ba guardar y cumplir lo estipulado en 
dicha escritura á las villas de Calí y 
Cinco-Torres que lo habían resistido en 
autos, y presentando también el traslado 
de una Real orden comunicada por el Mi-
n i a l » - : - i ri . — • • yislerio de Fonisnto en 7 de mayo de 
1802, por la qup se resolvió no ser Je » r - — I T — — « v . — ~ ~ 

competencia dejla Administración activa 
fijar los derechos que a la Figuera y # 
las villas que tdnian condominio con él 
correspondieran] respectivamente en el 
dominio v aprovechamiento del monte 
del Gibalcolla. 

Que resultando el interdicto sin au
diencia del despojante ] recayó el auto 
rcsliiulorio condenando á don Francisco 
García, Alcaldf de Calí. el que acudió 
• la autoridad del Gobernador solicitan
do que requiriese al Juez de inhibición, 
Y esponiendo que la Figuera habia he
cho corlas de consideración en los mon
tes de Gibalcolla. en cuyo aprovecha
miento tenia parte el pueblo de Cali, por 
«o que habia pedido autorización para i i-

ligar contra la Figuera ; que noticioso 
este de que se iba á entablar contra él 
alguna reclamación sobre el aprovecha
miento del monte, recorrió á la Admi
nistración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado para redimir como 
censos las servidumbres de aprovecha
miento común que existían c ntra su 
propiedad, otorgándose la redención en 
50 de mayo y suspendiéndose sus efec
tos por la Dirección del ramo á instancia 
de las villas interesadas, que pidieron su 
nulidad; y que habiendo continuado la 
corta de encinas, á pesar de la orden de 
la Dirección, el Ayuntamiento de Calí 
acordó que se diese cumplimiento á la ! 
citada orden, haciendo suspender la cor- ' 
ta de árboles, lo que ejecutó el Alcalde 
el mismo dia y dio lugar al interdicto 
antes mencionado. 

Qué el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, requirió al Juez para I 
que se inhibiese del conocimiento del ' 
asunto, fundándose en el art. 80 de la 
ley de Ayuntamientos de 8 de enero de 
1845 v en la Real orden de 8 de mayo 
de 1859: 

Que el Juez se estimó competente de 
acuerdo con el Promotor fiscal, en aten
ción á que la cuestión promovida perte
necía al dominio privado, sin afectar in- ! 
teres de una comuoidad , y á que el in- ! 
terdiclo no se fundaba en la escritura de 
redención, cuyos efectos estaban en sus
penso, sino OH la de concordia de 1705, 
que establecía los respectivos derechos 
en el monte de Gibalcolla. 

Que el Gobernador insistió en su re- J 
querimienlo, añadiendo á sus-anteriores ' 
razones que la c o r t a de encinas perjudi
caba al aprovechamiento comunal, por 
lo que la hizo suspender el Alcalde cum-
pTtendo el acuerdo del Ayuntamiento, 
para lo que estaba facultado por el ar
ticulo 80 de la ley antes citada, y con
tra cuyas providencias no pueden admS 
muirse interdictos, según la mencionada 
Real orden de» 8 de mayo, resultando, 
en consecuencia. el presente conflicto, 
que ha seguido sus t r a m i t e s . 

Visto el art. 80 de la leydeS de ene
ro de 18'*5 que en su núm. 2.° encarga 
á los V y n i i ta ni!'.11) t o s arreglar por medio 
de acuerdos el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos co
munes. 

Visto el art. 81 de la misma ley, que 
en su núm. 6," atribuye á las corpora
ciones la facultad de deliberar sobre el 
plantío, cuidado y aprovechamiento de 
los montes y bosques del común , y la 
corla, poda y beneficio de sos maderas 
y leñas. 

Visto el núm. 2.°.del art. 74 de la 
misma ley que encarga al Alcalde como 
administrador del pueblo y bajo la vigi

lancia de la Administración superior, 
procurar la conservación de las lincas 
pertenecientes al común. 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, que prohibe la admisión de inter
dictos contra las providencias que adop
ten los Ayuntamientos en el legítimo uso 
de sus atribuciones: 

Considerando: 
1.° Que el interdicto promovido por 

don José de la Figuera, reconocía por 
causa la ejecución de ana providencia 
administrativa, cual era la que ordena
ba la suspensión de la corta de encinas 
acordada implícitamente por la Dirección 
de Propiedades del Estado, y esplícita-
menle por el Ayuntamiento de Calí. 

2.° Que el Ayuntamiento obraba 
dentro del circulo de sus atribuciones, 
acordando la suspensión de la corla que 
alteraba el aprovechamiento común de 
las leñas. 

5.° Que el Alcalde, cumplimentando 
una orden de la Administración central, 
y ejecutando un acuerdo de la corpora
ción municipal, también obraba d otro 
de sus atribuciones, ya como delegado 
del Gobierno , ya como Administrador 
del pueblo. 

4.° Que los actos administrativos son 
revocables ante la Administración mis
ma, y no ante los tribunales de justicia 
por la vía del interdicto; 

Conforman lome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. 

Yengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Aranjuez á tres de junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real inano.—El Presiden
te xlel Consejo de Ministros, Alejandro-
Mon. 

MINISTERIO ¿ E HACIENDA. 

nEALES OROENES. 

' limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(O- D. G ) del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
dé 29 de abril de ; 1855 para llevara 
efecto el reconocimiento en concepto de 
carga de justicia, de un censo impuesto 
sobre el suprimido oficio de Prebosladde 
Bilbao, cuyos réditos de 1029-rs. 18cén-
tíinos anuos reclama el conde' de Mon-
tefuerte. 

En su consecuencia: 
Vista la escritura otorgada en Bilbao 

á 11 de noviembre:de 1744, do la que 
resulla que el Ayuntamiento y Casa de 
Contratación de dicha villa, compelenle-
menle autorizados, recibieron de doña 
María Josefa Allende Salazar 195.000 

reales vn., constituyendo á su favor un 
censo de 5850 de réditos anuales al 5 
por 100, é hipotecando á su seguridad el 
oficio de Prebostad, sus derechos y re
galías y otros bienes de la villa de Bil
bao y de su Consulado: 

Vista otra escritura de 8 de enero de 
1746, por la cual la doña María Josefa 
Allende Salazar y su marido don Anto
nio Julián de Orbeta, recurrieron y tras
pasaron e! referido censo y sus réditos 
á doña Juana Bautista de Cortázar, sn 
abuela: 

Vista la escritura otorgada en 14 de 
diciembre de 1752, de la que aparece 
que los rédilos de la imposición referida 
se redujeron al 2 por 100 del 3 á que 
fué constituida, y por consiguiente, que 
en vez de ser 5850 rs. los réditos anuos, 
quedaron reducidos á 5!)00: 

Vista otra escritura otorgada en di
cha villa á 11 de noviembre de 1777, 
por la cual quedó el capital de dicha im
posición reducido á 81.457 rs. 17 mara
vedís, y el rédito anual á razón del 2 por 
100 á 1629 rs. 6mrs . : 

Vistas las certificaciones espedidas 
en 24 y 26 de julio de 1861 por el Se
cretario de la Junta de Agricultura, In
dustria y-Comercio de Vizcaya y el Cou-
tador del Ayuntamiento de Bilbao, en 
que con referencia á los documeulos que 
existen en las dependencias de las dos 
Corporaciones, manitíestan que el censo 
de que se trata no ha sido redimido, y 
que sus réditos han sido pagados hasta 
el 21 de junio de 1860; y que el hecho 
de la no redención lo confirma la comu
nicación de la Dirección general de la 
Deuda pública, fecha 15 de octubre de 
1861: 

Vista la nómina de los censualistas 
suministrada por el Ayuntamiento de 
Bilbao, de la que resulta que el de 81.457 
reales 17 mrs. de capital, y de 1629 rs. 
6 mrs. de rédilos a que este espediente 
se refiere, pertenece actualmente al con
de de Monlefuerle: 

Vistos el art. 10 de la ley de presu
puestos de 1850; la ley de 29 de abril 
de 1855. mandando proceder al recono
cimiento y clasificación de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de presupues
tos de 1859, estableciendo la forma de 
ejecutarla: 

Vista la Real orden de 26 de mayo 
de 1860. espedida por este Ministerio á 
consecuencia de las reclamaciones h e 
c h a s por la Junta de Comercio y Ayun
tamiento de Bilbao con motivo de la su
presión de los derechos de Prebostad 
enajenados de la Coroua, que percibían 
aquellas Corporaciones, y por cuya Real 
orden, á propuesta de las Direcciones 
generales del Tesoro y Aduanas, Aseso
ría general y Sección de Hacienda del 



suprimido Consejo Real, se declararon 
carga de justicia afecta á la renta de 
Aduanas los 71.069 rs., importe de los 
réditos de los capitales tomados á censo 
por la Casa de Contratación y Ayunta
miento de Bilbao para pagar al Estado 
los derechos de Preboslad, siempre que 
constase que se hipotecaron éstos dere
chos al pago de dichos réditos, y man
dándose que los respectivos censualistas 
incoasen su reclamación individual ante 
la Dirección general del Tesoro: 

Considerando que se ha justificado 
debidamente que al pago de los réditos 
del censo á que se contrae este espedien
te, se hipotecaron los derechos del oficio 
de Preboslad, según exige la Real orden 
mencionada de 2ti de mayo de 1860; que 
dicho censo no ha sido redimido, v que 
hasta que esto no se veriGque, pesa so
bre el Estado la obligación de satisfacer 
anualmente sus réditos; S. M., confor
mándose con los dictámenes emitidos so
bre et particular j)or la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, esa Di
rección y la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido conlrmar el 
acuerdo de la Junta de Revisión y reco
nocimiento de cargas de Justicia, por el 
que se reconoce como tal la renta de 
1629 rs. 18 cents, anuos, a favor del 
conde de Monlefuerle, y mandar que no 
se proceda á su jiago ni aj de las réditos 
que se adeudan hasta que se obtenga el 
crédito legislativo, con arreglo á lo pre
venido en el arl. 10 de la ley de presu
puestos de 1850. 

í)e Real orden lo digoá V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos artos. Ma
drid i de julio de 1864 —Salaverría.— 
Señor Director general del Tesoro pú
blico. 

limo. Sr.: La Reina (Q, D. G.) se ha 
servido aprobar la adjunta instrucción ó 
reglas parala recaudación del impuesto 
del 10 por 100 establecido por el arl. o.° 
de la actual ley de presupuestos sobre el 
precio de los billetes o asientos de los 
viajeros por ferro-carriles; siendo la vp-

— 2 
OÍl i i í . HD ¡, 

luntad de ^.-Mv^«e-^^Haéo~«»ptte9tc-| 
empiece á cobrarse en todas las estacio
nes desde el 15 de este mes. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos artos. 
Madrid 3 de julio de 1864.—Salaverría. 
—Sr. Director general de Contribuciones.' 

Refilas para el establecimiento y recaudación 
del recarao del 10 por 100 sobre el precio de 
los billetes de los viajeros por ferro-carriles, 
cuya exacción ha de empezar el día i 5 del ac
tual, segua Real ór Jen de 25 de junio último. 

1 .* Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la ley de 25 de junio de 
1864, los viajeros de todas clases en los 
ferro-carriles, satisfarán 10 por 100 so
bre el precio de sus billetes ó asientos. 

2 / Las empresas concesionarias ve
rificarán la percepción del impuesto á la 
vez que el precio del billete; y á este 
efecto adicionarán las tarifas que han de 
estar espuestas al público en todas las 
estaciones con el 10 per 100 respectivo. 

5.* Cuando en épocas ó dias dados 
las empresas hayan de espender billetes 
á menor precio del lijado en las tarifas, 
tendrán obligación de determinar en los 
auuncios el importe de,loaibiHétes. el 
del 10 por 100 do su precio para el .Te
soro, y el total que hayan de satisfacer 
los particulares. 

4.* Los individuos á quienes por dis
posiciones vigentes esté concedido-dere*»-
cho para viajaren los ferro carriles por 
la mitad ó cuarta parte del precio de ta
rifa, ó con cualquiera otra baja, solo sa
tisfarán para el Tesoro el 10 por 100 
del precio que paguen á las empresas. 

5.* En los tre es espresos, óencual-
quiera otro servicio especíalo estraordi-
nario en que las empresas perciben ma
yor remuneración, estarán obligados los 
que los utilicen á satisfacer para el Te
soro t i 10 por 100 d:l precio lotal que 
abonen á las empresas. 

6.* Si al adicionar las tarifas el re
cargo del 10 por 100 en algunas clases 
ó trayectos resultase con unidad ó uni
dades de céntimos que no correspondan 
al signo monetario mas mínimo, tas 

81 xoimiY 
•empresas tendrán derecho k percibir ptit 
esa fracción dos maravedises de vellón, 

7. a Las empresas concesionarias que 
esplolen una ó varias lineas de ferro
carriles, quedan obligadas á entregar 
mensualmentA en la Tesorería de la pro
vincia donde tengan su domicilio, ó. en la 
que conviniereu con la Dirección general 
del Tesoro público, los productos que hu
bieren recaudado por el impuesto del 10 
por 100 W V " ^ 

8.* Las entregas en Tesorería, pre
vio cargareme de la AdminÍ6trecion prin
cipal de Hacienda pública de la p ovin-
cia, deberán realizarse precisamente en 
los cinco primeros dias del mes siguiente 
al en que correspondan los productos, y 
se entenderán á buena cuenta hasta la 
liquidación anual respectiva. 

9.* Las empresas establecerán los 
conceptos especiales que fueren conve
nientes en su contabilidad, de manera 
que aparezcan con distinción los produc
tos que las pertenezcan en el movimiento 
de viajeros y los que correspondan al 
Tesoro. 

10. Los inspectores administrati
vos de los ferro-carriles, que dependen 
del Ministerio de Fomento, ejercerán la 
vigilancia que les corresponde en todas 
las operaciones de las empresas, refe
rentes á los productos del movimiento de 
viajeros, para asegurarse de que en caso 
alguno se defraudan los derechos del Te
soro por el recargo que le corresponde, 
j - i i . Esos mismo* Inspectores pasarán 
mensuaimento al Gobernador de la pro
vincia en que se verifiquen Jas entregas, 
copia de tos estados que actualmente re
miten al Ministerio de Fomento, en que 
aparezca el movimiento de viajeros, su 
producto para la empresa y el 10 por 100 
de recargo para el Tesoro. 

12. Los (Gobernadores pasarán tos 
estados deque trata el artículo anterior 
á las Administraciones principales de 
Hacienda pública, y estas examinarán si 
la parte de productos que corresponde a| 
Tesoro está conforme ó.no con la entrega 
que hubiese realizado ó realice la respec
tiva cepresa. Si la diferencia fuese de 
alguna importancia reclamará la Admi

t í útiteáM 

trega. siempre bajo el concepto d o T 
buena cuenta, á no ser que deban recti 
ficarse los datos facilitados por el In»! 
pector. 

15. Los Administradores principaW 
de Hacienda pública por si, ^Inspecto
res generales de contribuciones y C U a | ~ 
quiera otro funcionario por delegación 
espresa de la Dirección general deCon-
tribucwnas. tendrán derecho, siempre 
que se eslime conveniente, á que en el 
punto donde resida la Administración 
central de las empresa, se le reúnan y 
exhiban los libros, registros y demás do
cumentos que se necesiten para ta com
probación de los productos del trasporte 
de viajeros en cada linea. 

14. Realizado el balance del ano y 
aprobada quesea definitivamente lacueo» 
ta general del mismo con los formalida
des que cada empresa tenga estableci
das, pasarán estas al Gobernador de la 
provincia un resumen de los resultados 
referentes al movimiento de viajeros. Por 
estos resúmenes, previa la comprobación 
oportuna, las Administraciones principa
les de Hacienda pública establecerán el 
cargo definitivo que corresponde á las 
empresas por el 10. por 100 del importe 

t favor del Tesoro, y deduciendo las en-
regas hechas á buena cuenta, exigirán 

él completo pago, ó se realizará el con
veniente abono, según proceda. 

15. Si ocurriesen dudas en algún ca
go sobre el pago ó exención del citado 
recargo ó sobre el, cumplimiento de las 
reglas que quedan espresadas, los Ins
pectores administrativos las consultarán 
a la Dirección general de Contribuciones 
por conducto de los Gobernadores res
pectivos, manifestando su opinión. 

Madrid 5 de julio de 1864.—Joaquín 
Escario.—S. M: aprueba las precedentes 
reglas.—Salaverría. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Minas. 

limo. Sr.: En vista de la demanda 
entablada contra la Real orden de 14 
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0 1 v Justicia, la Sección délo Lonicn-
P'1' del Consejo de Estado ha int'or-
0 , 0 5 - lo siguiente:' " 

«Bxcmo. Sr.rLa Sección de lo Con 
lcnc\oso de esle Consejo ha examina-
jo la demanda, cuya copia acompaña, 
entabla<la ante el mismo por el Dr. 
don Cristóbal de Herrera, en represen
tación de don Miguel Pont v Llopis, 
contra la Real 4rden espedida por 
^ j l in i s ie r io en 14 de setiembre del 
anó anterior, por ia (pie se declaró nulo 
e l espe^^ te la mina llamada Pen¿-

ta ucj«»»-~ — — 
nulidad dictado por el Gobernador de 
Huelva con respecto al espediente del 
registro La Justicia,~e+cual debería con-
linuarpor sus trámites en legal forma. 

Del espediente gubernativo que ad
junto le devuelvo resulta que en 30 
de setiembre de 1859 presentó solici
tud de registro don Miguel Fonl para 
la adquisición de una mina de manga
neso con el nombre de Pepita, y (pie 
admitido aquel se remitió el espedien
te al Ingeniero Gefe del distrito para el 
reconocimiento y demarcación de di
cha mina, sin t j n e conste que el intere
sado 'mbiese pedido dicha demarcación, 
conforme se prevenía en el art. 51 del 
reglamento de 1049. vigente á la sazón. 

Al practicar el Ingeniero el reco
nocimiento, suspendió la operación per 
no resultar habilitada la labor legal; 
cor.tra cuya insepecion protestó en el 
acto el interesado, manifestando las 
causas de que el Irabajadero de que s e 
trata no tuviera las 10 varas de pr* 
fundidad; y en vista de lo cspucslo por 
el registrador al mejorar dicha por-
testa, y del informe emitido úHt el In
geniero (Jefe del distrito, el Goberna
dor de la provincia mandó procederá 
la demarcación, que fue protestada al 
verificarse por el representante de la 
mina llamado Justicia, lundándose en 
que no estaba habilitada la labor, legal 
uc la Pepita, por cuya razón debia anu
larse su espediente;" 

Don Manuel Pclaez registró en 31 

DICIAL DE 

de enero de 1862 la citada mina Justi
cial y admitido el registro y hechas las 
correspondientes publicaciones, se opu
so el registrador de la Pepita por refe
rirse ambas minas á un mismo terreno, 
suspendiendo el Ingeniero la demarca
ción de la mina Justicia por no tener 
lereno franco, puesto que estaba com
prendido en la llamada Pepita, como 
mjs antigua que aquella. En su virtud 
el Gobernador declaró nulo el espedien
te de la mina Justicia, de cuya provi
dencia reclamó el interesado al Minis
tro de Fomento; y oída ia Sección de 
Gobernación y Fomento de esle Conse
jo y de conformidad con su informe, se 
dictó la espresada Ueal orden de 14 de 
setiembre de 1863, la cual se notificó 
administrativamente por el Gobierno de 
la provincia al registrador de la mina 
Pepita don Migcl Font en .19 de octubre 
del mismo año. 

La Sección por lo espuesto. 
Visto el art. 91 de ia ley de minería 

de 6 «le julio de 1859, en el que se fija el 
término de 30 días para entablar et re
curso contencioso ante el Consejo de 
Estado contra las Reales órdenes que 
en esta materia produzca la via con
tenciosa: 

Considerando que habiéndose pre
sentado la demanda en %K de febrero 
último contra la Real orden reclama
da, que se notificó al registrador de la 
mina Vepita en 18 de octubre de 1863 
se verificó dicha presentación después 
de trascurrido con mucho esceso el tér
mino señalado en el citado art. 91 de la 
referida ley para recurrir á la via con-
tencioso-administrativa; 

Opina que no procede la admisión 
de dicha demanda.* 

Y habiendo resuelto 8. M. la Reina 
(Q..D. G.) de acuerdo con el preinser
to dictamen, so lo comunico a V. I. de 
su Real orden, á fin de que se lleve á 
cumplido efecto la de 14 de setiembre 
último. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de junio de 1864.: 
Ulloa.= Sr. Director general de 
cultura, Industria y comercio. 

Agri-

SEGUNDA SECCIÓN. 
COMISIÓN PROVINCIAL DE BSTADÍSTICA DB 

MADRID. 

Trasportes terrestres y fluviales. 
La Junta general de Esladistica ha 

dispuesto reunir datos que den á conocer 
los medios de trasporte terrestres y flu
viales, en la forma que determinan los 
modelos 1.° y 2 °. según se insertan al 
pié de la presente circular, 

Al efecto es preciso advertir á los-
«eflores Alcaldes: 

1.° Que los dalos han de venir ajus
fados á lo que exista el 1.° de agosto 
próximo venidero, desde cuyo DÍA PRECI
SAMENTE ha de partir la operación, único, 
modo de evitar complicaciones que re-'j 
d u míen en grave perjuicio de la exactitud, 
'base de todo trabajo estadístico. 

2 / El modelo núm. 2.*. referente á 
¡trasportes terrestres , parece exigir al -
guna ligera aclaración para obviar du
das ó prevenir de antemano consultas 
originadas per el deseo del mejor acierto. 
Débese, pues, tener presente que las ca-
«illanaéMlaflaS Wn IOS Mlmérós 1 . b y* 
y 9 se destinan para inscribir en ellas el 
número de caballerías mayores ó meno
res, los hombres que se emplean en los 
trasportes y los carrnajes y carretas que 
no salen de (a periferia ó "término m u n i 
cipal, y por consiguiente en las casillas 
números 2, 6 y 10 el de caballería*, et
cétera, que de un pueblo dado se hallan 
en otros que pertenecen al mismo partido 
judicial del.municipio de donde proce
den, guardándose igual método en las 
demás casillas números 3, 7 y 11 y 4; 
8 y 12, resultando en el total el de todas 
las caballerías, hombres que se emplean 
en el tráfico, carruajes, carretas y demás 
procedentes de una localidáurdéleTmma-
da. De modo que ha de haber mucho 
cuidado en que cuando una caballería, 
etcétera, que pertenezca, por ejemplo á 
Garabanchel Bajo, cuyo partido judicial 
es Geteferse-hollo el dio- 4 . 1 dretgmtoen 
Aranjuez. que es del partido de Chin-: 
chon, aquella caballería conste no en 
Aranjuez y si en Carabanchel Bajo, en

tre las demás que se hallen en igualdad 
de circunstancias, en la casilla núme
ro 3 , ó sea dentro de la provincia; y las 
que consten en putblos de otra provincia, 
se espresarán enjlas casillas 4, 8 y 1 2 . ° 

V La anlefioresplicacion manifiesta 
clara y terminantemente que las caballe-^ 
rías que pertenezcan aun municipio, aun
que se hallen fuera de él, ó sea en pueblos 
del partido judicial, de dentro de la pro
vincia ó fuera de esta , han de constar 
en el eslado qu¿ hase el Alcalde despue
blo de donde procedan las caballerías, y 
que por consecuencia, la autoridad de 
aquejas localidades en que hubiere el 
diai' de aaosm caballerías de "otros 
pueblos, se abstendrán de enumerarlas, 
porque de lo contrario resultarían dupli
cados los objeípsj. 

4.° A}pesarde estas esplicacionee, s i 
ocurriese^ dudase se consultarán Inme
diatamente, segpro el que consultare, 
que en el mismo pía en'quese recíbanlas 
comunicaciones serán contestadas por la 
sección de Estadística. 

Los señores Alcaldes vigilarán para 
que haya exactitud en los dalos que se 
remitan á laComjsion provincial, tenien
do entendido que las dilaciones que á 
veces origina la mala inteligencia ó el r e 
celo infundado n i merecen en el presen
te caso ser disculpadas, en tanto que las 
investigaciones estadísticas porsu índole 
y elevadas miras se encuentran muy dis 
Untes de (a accioh liscal, por cuyo motivo 
nb deben ¡nspírarüemor de ningún género. 

Por último, se encarece á los señores 
Alcaldes la mayor puntualidad en reco
ger los datos precisamente el dia 4 * de 
agosto venidero, ¡y la debida atención y 
ujeza en rectificarlos, operación anterior 
á la de escribii las cifras en los estados, 
y que la remisio^ de los mismas se veri-
que el 8 del propio mes. Del celo * de d i 
chas autoridades se espera que no de
jarán trascurrir el plazo fijado, porque es 
improrogable, atendidas las circunstao*-

, cias especialesd| este servicio, y porque 
I seria sensible tenerse que adoptar medidas 

contra los morosos que falten á su deber. 
Madrid 6 de julio de 1861.—El Pre

sidente, Conde de Ez^álela.—El Vocal 
Secretario, Juaij Antonio Disdier. 
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SESTA SECCIÓN, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional deMiraflores de la Sierra. 

El reparlimiento de la contribución 
territorial de esta villa se halla conclui
do y espuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, a contar desde el en que se inserte 
este anuncio el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante cuyo plazo pueden ente
rarse de su contenido los contribuyentes 
comprendidos en el mismo y hacer las re
clamaciones que crean procedentes, ba
jo apercibimiento que pasado sin verifi
carlo no serán oidos. 

Miraflores de la Sierra 12 de julio de 
1864.—El Alcalde, Manuel Ramírez. 

Previa aprobación del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, se 
arriendan los despojos de invierno de los 
pastos de [adehesa boyal de »sta villa, pa
ra 800 cabezas de ganado lanar, ñor el 
tiempo que media desde 1." del próximo 
agosto á 1.° de marzo de 1865. y cantidad 
menor admisible de cuatro mil realrs. se
ñalándose para que tenga efecto el dia sie
te dcj próximo agosto, en la casa consisto-
Tía! y hora de once á doce de su mañana, 
previo toque de campana, bajo del pliego 
de condiciones que en el acto del remate 
estará de manifiesto. 

Miraflores de la Sierra 12 de junio de 
iSGi.—Fl Alcalde, Manuel Ramírez. 

ra el arriendo por todo el présenle at\o 
económico de los derechos de consumo 
de carnes frescas de ebracon libertad de 
ventas, se considerará como primero el 
segundo remate que se halla anunciado 
para el dia 17 del actual, y se celebrara 
otro remate que se ha de considerar co
mo segundo en el dia 24 del, presente a 
la hora de once á doce de su mañana, en 
las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladares. 

Mórala de Tajufia 10 de julio de 1864. 
—El Alcalde, Francisco Salcedo Ruiz. 
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A leal ti ¡a consliiuciooal da San Agustín. 

En la noche del 8 del presentí? ha des
aparecido del término de esta v Ha una bur
ra de la propiedad de don Yieeníe Mari-
blanca, cuyas señas son: edad 7años, al
zada seis cuartas y siete dedos, pelo tordo, 
con un hierro s"bre el hocico en forma 
de cruz, orejas muy grandes y gachas, 
dos señales.como de becados de burro al 
la lado izquierdo del cuello. La autori
dad ante la que fuese presentada se ser
virá ponerlo en mi conocimiento para 
que pasen á recogerla. 

San Agustín 10 de julio de 1864.— 
£1 Alcalde, José Sanz. 

Alca'.dia constitucional de B cerril. 

Con la autorización competente, el 
"Ayuntamiento constitucional de esta vi 

t lia tiene acordado arrendar en pública 
subasta las casas de estos propios, la-
berna y carnecería, por un año, que fina
rá en oO de junio del año venidero de 
1865, para cuyo acto ha señalado los~ 
dias 17 y 24 del corriente, de diezá do
ce de sus respectivas mañanas, en estas 
casas consistoriales. 

Becerríl 8 dé julio de 1864.—Di 
orden, Anastasio Fraile. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este di* 
por la lnlervencion.de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y n 0 t l 
de precios de artículos de consumo, re*, 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de fioy% 

6227 fanecas de trigo. 
3545 arrobas de harina de id. 
7595 arrobas de carbón. 

126 vacas, que componen 48.6ir) 
libras de peso. 

646 carneros, que hacen 11.582 li
bras de id. 

• 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 2 2 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos, 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
1 espejos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 rs. arroba, y 

de o f r ¿ L ó 2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 4|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38.á 46 suarlos libra. 
Jamón de 418 a 150 rs. arroba, y tie 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á .68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 42 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

40 á 16 cuartos libra. r j l ' l 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado dt hoy* 

Cebada de 25 á 27 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedajouiojr_Yj 

5296 fanegas. 

Precio máximo... 52 
dem mínimo 44 
Ídem medio 49.¿1 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 44 de julio de 186 k — 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesío. 
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Alcaldía conslituc ooal de Alcobendas. 

No habiéndose hecho postura á los 
derechos del ramo de vino de esta villa, 
para el presente año económico, por la 
cantidad de 11.052 reales de su encabe
zamiento, se saca de nuevo á subasta 
por las dos terceras partes de dicha can
tidad; y se ha señalado para su primer 
remate el domingo próximo 17 del actual; 
á las diez de su mañana, en las casas 
consistoriales. 

Alcobendas 10 de julio de 1864.— 
PE. A. C. Dionisio Gómez. 

Alcaldía constitución;)I de Morata. 

No habiendo ofrecido resultado algu
no por falla de licitadores el remate ce
lebrado en esta villa en el dia de hoy pa-

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

ALAMOS NEGROS EN VENTA. 

En el Palacio de A rabile, provincial 
de Madrid, á tres leguas de Perales de 
Tajuña, se venden, uno por uno, á esco
ger, ó en paradas, según convenga al 
comprador, 454álamos cortados en 1859 
y 1860. Se dan á precios arreglados. T 
también se venden piezas sueltas —478. 

EDITOR, D . JLAS ANTQMQ GARCÍA^ _ 

lmp. del mismo, calle del Almirante, «»* 
T M A D H I D : i m . 
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